
Nartes, 9 de igosto iHninero MAñ« de 1921
PRECIOS DE SUSCRIPCION

Sn la Capital;

por un mes........... ptas
> 'res meses..... ............... 5'bO »
« stis meses.......................... 10'50 »
• un año...................  20'50 »

Fuera de la Capital: Boletín » Oficial
Por un mes -,........................ 2'50 ptas.
< ties meses;............... .  1 »
t seis meses.... r...... . ........ 12'50 >

un año....................— 24 »

filimeros sm Itos, 0'25 pesetas cada uno.
de la provincia de Logroño

PRECIOS DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficiales y particulare 
que sean de pago, satisfarán cinco céntimos de 
peseta por palabra, y los anuncios judiciales a 
razón de tres céntimos de peseta, también por 
palabra; debiendo los interesados acreditar antes 
de la publicación y por medio de la correspondiente 
carta de pago, haber satisfecho su importe en la 
Depositarla de fondos provinciales, sin cuyo requi
sito no se insertarán.

ADVERTENCIA
Ko se admitirán para la inserción comunicacio

nes que no vengan registradas del Gobierno de 
provincia.

Las le ses obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la gg DUbllca lOS HiartdS, jUCYOS Y SábldOS. suscribe en la Contaduría de la Excma. Diputación Provincial.
ejislaclón peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa suscripción es adelantado; por lo Unto, sólo se atenderán las suscripciones qu

Se entiende hechi la promulgación el día en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera de la Capitel, por medio de libranz
Articulo!’del Cód'go Civil) • FRANQUEO CONCERTADO || el Tesoro, Ciro Postal o letra de fácil cobro.

Oficial

presidencia del consejo DE GRIMISTROS

S. M. el I'ey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augt sta Real Familia, continúan 
sin novedt.d en su importante salud.

(Gaceta del 1 de Agosto.)

Ministerio de Fomento

REAL ORDEN

limo. Sr.: Con el fin de proveer 
las vacantes que en la actualidad 
existen en el Cuerpo de Interven* 
tores del Estado en la explotación 
de los ferrocarriles, y siendo de 
necesidad de disponer de perso
nal suficiente para cubrir igual
mente las que en lo sucesivo y en 
un plazo prudencial se produzcan 
en el mismo Cuerpo,

S. M. el Rey (q. D. g.)seha 
servido disponer:

1 .® Que se anuncien oposicio
nes para la provisión de 50 pla
zas de Interventores de Sección 
del expresado. Cuerpo, con cate
goría de Oficiales segundos de 
Administración y sueldo anual de 
4.000 peseta^.

2 .° Que los individuos que as
piren a tomar parte en dichas 
oposiciones reunan las condicio
nes siguientes;

A) Ser español, haber cum
plido diez y ocho años de edad, y 
no exceder de treinta y cinco el 
día en que den comienzo los ejer- 
ciciosj cuyos extremos acredita
rán mediante la correspondiente 
certificación del Registro civil, 
debidamente legalizada.

B) No haber sufrido condena 
alguna que haga desmerecer del 
concepto público, acreditándolo 
con certificación del Registro ge
neral de Penales.

C) No padecer enfermedad 
crónica ni imperfección física no
table que imposibilite o dificulte 
cualquiera de los servicios enco
mendados a los Interventores de 
ferrocarriles, extremo que justi
ficarán mediante certificación fa
cultativa debidamente legalizada 
por el "Subdelegado de Medicina 
o por el Alcalde correspondiente.

D) Ser de buena, conducta, 
que se acreditará por certifica
ción expedida por el Secretario 
del Ayuntamiento donde resida el 
interesadlo, visado por el Alcalde 
del mismo.

E ) Poseer el título de Bachi
ller, el de Perito o Profesor mer

cantil, el de Maestro de prime
ra enseñanza, expedidos precisa
mente en Institutos o Centros de 
carácter oficial, o haber probado 
su suficiencia en las enseñanzas 
todas de las Academias para Ofi
ciales del Ejército.

3 . ° Los que aspiren a tomar 
parte en las oposiciones elevarán 
sus instancias, con los documen
tos mencionados, al Director ge
neral de Obras públicas y serán 
admitidas en el Registro general 
de este Ministerio desde el l.^'al 
15 de Septiembre próximo, que
dando sin curso las que se pre
senten con posterioridad a dicha 
f

4 .® Desde el día 16 al 30 del 
mismo Septiembre, los aspirantes 
ingresarán en la Habilitación del 
Ministerio de Fomento, de diez a 
doce de la mañana, la cantidad 
de 30 pesetas en metálico, en 
concepto dq derechos de examen 
y gastos del Tribunal

5 .° El día 2 de Octubre de este 
año tendrá lugar el sorteo de los 
aspirantes y, una vez terminado, 
se señalará el día ÿ local en que 
han de comenzar los ejercicios 
ante el Tribunal que designe el 
Ministro de Fomento, actuando 
los opositores con sujeción rigu
rosa al número de orden que hu
bieran obtenido en el sorteo.

6. ° El Tribunal que ha de califi
car los ejercicios quedará consti
tuido en la siguiente forma: Pre
sidente, el Ingeniero Jefe de la 
Sección de Ferrocarriles de este 
Ministerio; Vocales: un Profesor 
de la Escuela de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, un 
Ingeniero afecto a las Divisiones 
de Ferrocarriles cuya Jefatura 
radique en Madrid, el Jefe del Ne
gociado del Personal de Obras 
pública.s y un Interventor del Es
tado en la explotación de ferro
carriles, que ejercerá además fun
ciones de Secretario

7. ° Los ejercicios serán cinco 
y versarán acerca de las siguien
tes materias contenidas en el pro
grama que se inserta a continua
ción:

Primero. Servicio de ferroca
rriles.

Segundo. Nociones de Arit
mética, Nociones de Contabili
dad, Nociones de Geografía co
mercial y Nociones de Economía 
política y Estadística.

Tercero. Nociones de Hacien
da pública, Nociones de Derecho 
administrativo. Nociones de De
recho mercantil y Nociones de 
Derecho penal.

Cuarto. Ejercicios prácticos 
de Aritmética acerca de las teo
rías de esta materia comprendidas 
eq el programa, ejemplos prácti
cos sobre aplicación de tarifas; 

croquis de las líneas de cualquie
ra de las redes de que constan las 
Compañías de ferrocarriles de 
España, con sus enlaces y empal
mes.

Quinto. Versión del francés 
al castellano y del castellano al 
francés de un párrafo designado 
por el Tribunal; descripción y 
manejo del teléfono y de los apa
ratos telegráficos Breguel y Mor
se; manera de habilitar estos apa
ratos por desperfectos de los mis
mos en caso de urgencia.

8. °' Los ejercicios serán escri
tos, y antes de calificarlos podrá 
el Tribunal pedir explicaciones 
orales y públicas a los opositores 
cuyos trabajos ofrezcan dudas 
para su calificación, citándolos al 
efecto con designación de días, 
horas, y local en que hayan de ac
tuar.

9. ° El opositor que al ser lla
mado para actuar en un ejercicio 
dejase de concurrir, se entenderá 
que renuncia a su derecho de ve
rificar o continuar las oposicio
nes.

10. Hasta la terminación de 
cada uno de los ejercicios por to
dos los opositores no procederá 
el Tribunal a la respectiva califi
cación. Una vez verificada ésta, 
publicará los nombres de los opo
sitores que se hallen en condicio
nes de pasar al siguiente ejerci
cio.

11. En igualdad de califica
ción, serán preferidos los oposi
tores que hayan acreditado po
seer el título de Licenciado en 
cualquiera Facultad o el de Pro
fesor de Escuelas Superiores de 
Comercio o de Artes e Industrias; 
pero los opositores que posean 
cualquiera de los indicados títu
los no serán eximidos de pro
bar su suficiencia en ninguna de 
las materias comprendidas en los 
programas.

12. Terminados todos los ejer
cicios, el Tribunal elevará a la 
Dirección general de Obras pú
blicas relación nominal, por or
den de mérito, en la que figuren 
exclusivamente los 50 opositores 
que alcancen mayor calificación. 
Los que no figuren en esta rela
ción se considerarán como no 
aprobados y no adquirirán, por 
tanto, derecho alguno para lo su
cesivo.

13. Las vacantes que existan 
en el Cuerpo de Interventores de 
ferrocarriles al terminar todos 
los ejercicios se cubrirán con los 
opositores que ocupen los prime
ros lugares en la relación a que 
hace referencia el artículo prece
dente. Los restantes opositores 
comprendidos en dicha relación 
quedarán en espectación de des
tino y con derecho a ocupar, por 

orden de mérito las vacantes que 
ocurran en lo sucesivo.

14. Serán desestimadas todas 
las instancias en que individual o 
colectivamente se solicite, dis
pensa de edad, ampliación del 
número de plazas, alteración de 
las fechas para admisión de soli
citudes y comienzo de los ejerci
cios, dispensa de cualquier mate
ria de las comprendidas en los 
programas y, en general, de toda 
petición que modifique o altere 
las prescripciones de esta convo
catoria,

15. La Dirección general de 
Obras públicas, previo informe 
del Tribunal, resolverá las dudas 
que pudiera ofrecer la aplicación 
de los artículos anteriores o cual
quiera otra que se presente en el 
curso de las oposiciones.

De Real orden lo digo a V. 1. 
para su conocimiento y efectos 
cbnsiguientes. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 26 de Julio 
de 1921.

CIERVA
/

Señor Director general de Obras 
públicas.

Programa de oposiciones para in
greso en el Cuerpo de Interven
tores del Estado en la explota
ción de ferrocarriles a que se 

refiere el artículo 6,^ de la pre
inserta Real orden.

PRIMER EJERCICIO

SERVICIO DE FERROCARRILES

Lección 1
Reseña histórica del ferroca

rril.—Plan general de ferrocarri
les.—Redes en que se divide.— 
Clasificación de los ferrocarriles:

A) Por el servicio que pres
an;

B) Por su importancia y si
tuación;

C) Por el derecho que sobre 
ellos tienen los concesionarios; y

D) Por los beneficios de que 
disfrutan.

Subvenciones.—Clases de sub
venciones.—A cuáles se da pre
ferencia en las nuevas concesio
nes.

Lección 2.^
Concesión de ferrocarriles.— 

Ideas acerca de la concesión y 
autorización de los ferrocarriles 
de servicio general. — Sistemas 
conocidos.—Concesiones tempo
rales y a perpetuidad.—Sistema 
seguido en España.—Excepcio
nes.—¿Debe el Estado construir 
directamente los ferrocarriles?— 
Ventajas e inconvenidhtes.
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Lección 3.^
Formalidades para obtener las 

« concesiones de ferrocarriles de 
carácter general.—Caducidad de 
las mismas.—Concesiones y ca
ducidad de los ferrocarriles de 
uso particular y de los tranvías. 

• —Conocimiento de las cláusulas 
de carácter administrativo que 
figuran en las concesiones de fe
rrocarriles. ¿Existe alguna distin
ta legislación para los ferrocarri
les, según que sean o no subven
cionados por el Estado?—¿Debe
ría existir esta legislación?

Lección 4.^
Inspección del Gobierno*—Ra

zón de ser y conveniencia de la 
Inspección del Gobierno en la 
construcción y explotación de 
ferrocarriles.—¿Quién paga este 
servicio?—Departamento minis
terial de que de} ende.—Organis
mos que en la actualidad ejercen 
la inspección.—Inspección técni
ca.—Su objeto —Funcionarios a 
que está encomendada esta ins
pección.

Lección 5,^
Inspección administrativa y 

mercantil.—Importancia de este 
servicio.—Su carácter fiscal y 
comercial.—Vicisitudes de esta 
inspección.—Funcionarios que la 
ejercen.—Conocimiento de su ac
tual organización.

Lección 6.^
Conocimiento completo de los 

capítulos IV, V y VI del Regla
mento para el servicio de la ins
pección administrativa de 15 de 
Septiembre de 1895.

Lección 7 .^
Conocimiento detallado de la 

regla primera de la Real orden 
del Ministerio dé Fomento, de 26 
de Agosto de 1899, reorganizan
do la inspección técnica y admi
nistrativa de ferrocarriles.

Lección 3.^
Idea de las reglas 27, 3,^, 4.*'^ y 

5.^ de la Real orden mencionada 
en la lección anterior, y conoci
miento completo del Real decreto 
de 16 de Enero de 1919 que reor
ganizó la. inspección administra
tiva.

Lección 9.^
Compañías de ferrocariiíes.— 

Carácter comercial de estas enti
dades.—Idea general de I3. orga
nización que suelen tener.—Atri
buciones del Gobierno en cuanto 
al^ nombramiento, separación y 
número de los funcionarios de di
chas Compañías—Disposiciones 
dictadas por ellas para su servi- 

denominaciones ‘ 
ce dichas disposiciones.—¿Cuáles 
necesitan la aprobación del Go
bierno?, En qué casos deben ser 
denunciadas para su corrección 
y anuIación?-j-Enumeración délas 
principales Compañías de ferro
carriles de España.—Idem de los 
ferrocarriles secundarios y estra
tégicos en explotación.—Idem de 
las líneas c xplotadas por el Es
tado.

Lección 10
Idea principal de las partes que 

constituyen la vía.—Elementos 
de que se compone.—Definición 
de rasante.—Explanación, talu
des, desmóntes, terraplenes, tú- • 
neles, puentes, viaductos, ram- I 
pas, pendientes v curvas.—Cam- Î

bios de vías.—Colocación de pos jeros.—Diferencias entre éstos y Lección 25
tes kilométricos. Medición con- I los mixtos.—Colocación de los di- i
tradictoria. ferentes vehículos que componen . Transmisión de telegraraaspar- 

Iprriíítf / i "" tren.—Departamentos reser- I Por los hilos de las 
j vados para señoras y no fumado- I Compañías. Telégrafo del fe-

Pasos a nivel, superiores e ín- I —Personas que pueden ir en I ^fúcarril. Telegramas qne pue 
feriores.—Vigilancia de los pasos I locomotora y a qué debe su- I cursarse por él.—Personas 
a nivel.—Servidumbre y policía bordinarse su número.—Alum- I autorizadas para hacer uso del 
de la vía.—Toma de aguas. | brado de trenes y estaciones.— I telégrafo del ferrocarril. —En qué

X -x / o >1 ^disposiciones sobre calefacción. I Y qué formas handeen- 
l^ección 14 — Ob igaciones de las Compañías tregarse los telegramas para su

Del material.—Su clasificación, en cuanto a limpieza y desinfec- I curso por los aparatos de las
—Conocimiento de las principa- ción.—Retretes en trenes y esta- '-ompanias.
les piezas de que se componen las piones. ’ Lección 26
locomotoras, coches y vagones. I Lección lo I
-Distintas clases de coches de Circulación de trenes-Velo- Accidentes y vigilancia.—Obli- 
viajeros y vagones de mercan- cidad naradïs buzamientos pelones de los funcionarios de la 
cías.-Requisitos para poner en canee’ /sucesión de adniinistrahva y del 
circulación los carruajes de ferro- malidades pira sl IÍtelaciónde las Compafifas en ca- 
carri!.—Indicaciones exteriores e Anuncios a’ía salidat Sadí de 1°® accidentes.—Importancia 
interiores que deben llevar.—De- los trenes a Ia« de aprovechar los primeros mo- finiciones y diferencias entreta- po L esperi de loí teeles Iñ ks Que deben dar 
ra, carga máxima y capacidad de estaci/nbde emnalme —Falta de conocimiento de los accidentes.— 
los vagones. enlacp empalme. ^altadejAutondadesaquieneshandedi-

X .. , _ I rigirse.-Anuncios al público.—
L,ecctón 13 j Lección 19 | Botiquines en estaciones y trenes. 

Dimensiones del a^íen+n rlpcíí- I d t-» t .. I ^úgones de socorro.—Auxilios nado al viajero.^—DescrÍDción de i aplicables a I que debe prestar la Guardia civil
los coches de viajeros más usua- Lr'Mismos.—Modo ík compensar a los funcionarios de la inspección 
les.-Clases oSFSiaTna^^^^ el tiempo perdido.-Retraso tole- del Gobierno y al de las Compa- 
Empresas.-Número décochés sumarías y 
de iSjo quepuSevaÁadaÍre^^^ diligencias.-Actuacio^ 
y suplemento que por su utiliza- , nes y procedimientos en caso de 
ción pueden percibir las Compa- Lección 20 hallarse un cadaver sobre la vía.

Lección 14 Señales.--Disposiciones por que I Lección 27

x. . . se rigen las que se utilizan en los Conocimieuto del pliego gene- 
Estaciones.—Definición y dife- ferrocarriles.—Objeto y descrip- I ral de condiciones de 15 de Fe- 

rencia entre las estaciones pro- ción de las señales.—Señales de I brero de 1856. 
píamente dichas. — Apeaderos, r oído.—Señales de vista.—Señales I 
apartaderos y cargaderos.—Per- extraordinarias.—Señales sobre I Lección 23 
sonal de las estaciones.—Partes la vía.—Señales de los trenes or- I Tarifas —DefinirírSn 
esenciales de que consta toda es- dinarios.-Señales de los trenes y clasificácionís ¿rfncilale/

° “¿quinas locomotoras solas ÊkSoî ole la ?obnX Jl
A) Para la seguridad de la I ^n® hayan de regresar a Su desti- I ** P U en.

circulación de los trenes. no.—Señales para comunicarse I Lección 29'
B) Para el servicio de viaje- I entre sí los empleados-de un tren. I i * j , ros I « I Conocimiento completo del mo-
C) Para el servicio de mer- Lección 21 ‘arifa legal y de las dis- 

cancías. rt □ . | posiciones que se han de obser- 
Distintas clasificacione.s de 1»« -.u j corneta, campana, var en .la percepción de los dere- 

estaciones.-Artículos del Rtek- “ano silbato de la lo chos de dicha tarifa.-Razón de 
mento de policía de ferr^brub ®°“°‘°''a. petardos, discos, ban- figurar por separado el precio de 
vigente referentes a Ías estacio faroles.-Sucesión de peaje ®’d®yansporte.-Reglas
nes I ‘•‘^^hes. i a que han de someterse lascon-

^^<^ción 22 I,diciones de las tarifas no reduci-
I Hoboxac. 4 1 • ' I —Condiciones que pueden al-

clones.—Tramitación admíníefra. renales.-Señales á los trenes o I Lección 30
Uva a que deben sujetarse estos —Kcha dVmáquinas akíadas'^- Descripción délas tarifas gene- 
Reglamentos. - Reglas y près- Disposición^ «nbXs -Cono- «PÍi“c,ón.-Sus Clases.
pSÍ cemlalet “'^u^.’-Des- cimiento de las modificaciones be- T’Çoufiæ'ones generales.-Con- 

y ehas en él Reglamento de señales particulares. — Reglas
Horas de S^ach1f’®“n"““’ ~ orden de 29 de Febre- I ®P''®sble.s a viajero.? y equipajes.

miobje.-Servicio de cobres^pob 
dencia y reexpedición.-Respon- * *^®f®*^®“®® las señales.
sabilidad de las Empresas en ■ to
dos estos servicios.

Tarifas generales.— Condicio- 
, ríes aplicables a los trenes espe- 

Lección 23 ! cíales, encargos, metálico y valo-
Obligaciones de las Empresas t7aí,sío"Tes'feX’ 

ferroviarias respecto al transpor- fúnebres.
te de la correspondencia pública I Lección 32
y de los funcionarios de Correos. t- •£ , _
—¿Quiéneapueden viajar en ios 1 lardas generales. — Condício- 
coches correos?—Intervención de { aplicables al transporte de 
la Dirección de Comunicaciones '^úimales, ganados y mercancías, 
en los trenes que transportan co- Lección 33
rrespondencia pública.—Objetos ! ’«
que pueden llevar a la mano los I Cuadros de distancias.—Bare- 
funcionarios encargados de su ”1°®’ unidad de peso, moneda y 
conducción. distancia.—Mínimum de pr-rcep-

-x o./ ¡ción.—Su razón de ser.— Tu;sa yLección 24 retasa, ,

Lección 16
Trenes.—Su definición.—Clasi

ficación de los trenes:
A) Por su composición.
B) Por su velocidad.
C) Por su dirección.
D) Por el servicio normal o 

extraordinario a que obedecen._  
Persona! de que constan los tre
nes.—Número de unidades de que 
se componen.—Disposición sobre 
el uso de los frenos.—Cuadros de 
marcha e itinerarios.—Datos que 
contienen unos y otros.- Forma- 
hdades para su aprobación — 
Puntos esenciales que debe aten- 
j informes el personal de
la Inspección administrativa de 
ferrocarriles.

Lección 17
i renes de mercancías con via-

Sucinta reseña histórica del te- •
~ éste.-Obli- Tarifas especiales. -Estructu- gaciones de las Compañías de fe- I ra más corriente de las mismas 

-Moderno sistema de Sc^‘ 
y mate- ción por números adoptados por 

comnfetn 1? Principales Compañfas.—Bo- 
deAbrí d^1ië9^ • "‘fijaciones.—Igualdad de trato
16 vi7 aplicación de tarifa.—Sui Agosto de 1W1Î ’ '** ^««cienes inter-
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Lección 35

Alteración de los precios de ta
rifas.—Baja en los mismos.—Ca
sos que necesitan la aprobación 
del Gobierno.—Ca-sos en que e 
Gobierno puede imponer la baja. 
—Procedimiento que debe em
plearse al efecto.

Lección 36
Tiempo de validez de las tari

fas.—Publicidad y venta.—Pro
cedimiento para poner en prácti
ca ¡as tarifas y para anulárlas.— 
Obligaciones de las Com¡Lañías 
de ferrocarriles en la aplicación 
de tarifas.

Lección 37
Conocimiento completo de las 

reglas primer¿i a la décima inclu- 
sivedela Real orden de 1.° de 
Febrero de 1887,

Lección 33
Conocimiento completo de las 

reglas 11 a la 20 de la Real orden 
de 1.° de Feb/ero de 1887.

Lección 39
Conocimiento de la Real orden 

de 14 de Mayo de 1887, que inter
pretó y dictó reglas de aplicación 
de observancia de las prescripcio
nes dictadas por la Real orden de 
1.® de Febrero de 1887.

Lección 40
Impuesto del Estado.—iDisposi- 

ciones que rigen en la materia.— 
Cuantía del impuesto de billetes 
de viajeros.--Reducciones ÿ exen
ciones.—Cuantía del impuesto de 
mercancías.— Excepciones.—Im
puestos en la exportación y en la 
importación.

Lección 41
Servicio de viajeros.—Requisi

tos esenciales que debe contener 
todo billete de viajero.—Clase de 
billes.—Ordinarios, a precio re
ducido y gratuitos. — Concierto 
de las Compañías de ferrocarri
les con los Cuerpos Colegislado- 
res para el transporte de los Di
putados y Senadores.—Validez 
de los billetes —Billete personal 
e impersonal.—De libre circula
ción.—Billetes de andén. ‘-Desti
no de su producto.—Expendición 
de billetes para trenes y líneas 
combinadas.—Derechos de los 
viajeros por falta de enlace en i 
los trenes. <

Lección 42^

Servicios temporales de viaje
ros.—Causas qué suelen motivar
los.—A quién corresponde su 
aprobación.—Condiciones más 
usuales,—Descripción de las tari
fas de billetes por kilómetros, cir 
culares de itinerario a voluntad 
del viajero y otras importantes.

Lección 43
Modo de conservar el asiento 

y resolución en caso de dudas,— 
Derecho del viajero a ocupar su 
asiento.—Bultos que puede llevar 
a la mano.—Billetes para niños. 

Modo de proceder cuando se 
originan dudas respecto a la edad 
de los niños. ’ -

Lección 44

Falta de asiento correspondien
te a la clase del billete.—Obliga
ción de las Compañías de ferro
carriles en caso de presentarse 
mayor número de viajeros que el 

de asientos deponibles en el tre i. 
—Excepciones.—Casos en qué 
los funcionarios de las Compa
ñías y del Gobierno no deber con 
sentir la permanencia de algunos 
viajeros en los departamentos 
que ocupen, aun sin excitación 
del Público.—Revisión de billetes. 

Disposiciones sobre la materia.
Lección 45

Personas que pueden entrar en 
las estaciones.—Horas de despa
cho de billetes para viajero.s en 
las estaciones.—Viajeros sin bi
llete o con billete nulo.—Caso en 
que el viajero recorra mayor tra: 
yecto que el señalado en el bille- 
te. Prohibiciones a los viajeros 
establecidas en el artículo 98 del 
Reglamento de Policía de ferro
carriles.

Lección 46
Tr¿xnsporfes militares.—Princi

pales disposiciones del Regla
mento por que se rigen, y Com
pañías a que afecta.—Obligación 
de la.s Compañías de poner todo 
el material a disposición del Go
bierno para estos transportes.— 
Derecho del militar a medio bille
te, a cuarta parte y gratuito, con 
.impuesto y sin impuesto.—Carte
ra militar de identidad.—Carnet 
militar de identidad.—Tarifa que 
ha de aplicarse al exceso de equi
paje.

Lección 47
Condiciones en que deben ser 

conducidos los dementes en los 
ferrocarriles. — C o no c i m i e n t o 
completo de la Real orden de 19 
de Enero de 1872, que regula es
tos transportes.—Distinto régi
men para la conducción de presos 
y penados, según las concesiones 
de ferrocarriles. —Conocimiento 
detallado del contrato de 6 de 
Marzo de 1886, celebrado entre el 
Estado y las Compañías para la 
conducción de presos y penados, 
aplicable eu las líneas que no tie
nen la obligación de realizar gra
tis este servicio.

Lección 43
Clasificación reglamentaria de 

los objetos que se transportan por 
ferrocarril —Distintas clases de 
velocidad y plazos que compren
den.—Aumentos que suelen auto
rizarse en las tarifas especiales. 
—Responsabilidad civil en caso 
de retraso,—Limitaciones y exen
ciones de esta responsabilidad.

Lección 49
Conocimiento completo de las 

Reales órdenes de 10 de Enero de 
1863, 22 de Enero de 1873, 23 de 
Abril de 1902, 12 de Mayo de 
1903, 13 de Abril y 12 de Agosto 
de 1920, respecto a plazos de 
transporte y horas de servicio en 
las estaciones.

Lección 50
Transportes de equipajes.— 

Qué se entiende por equipaje.— 
Boletín de equipaje.—Requisitos 
que debe contener,—Resolución 
de las dudas y reconocimiento de 
os equipajes’—Peso gratuito— 

Excepciones,—Reunión de bille
tes para facturación de equipajes. 
7“Joyas o valores en los equipa- 
jos.—Tren que debe conducirlos. 
—Plazo para su entrega.

I, Lección 5J
Declaración de expedición y 

talón resguardo.—Sus requisitos.
♦ —Hoja de ruta o de expedición.—

Lección 57
Reconocimiento de bultos.— 

Causas que pueden motivarlos.—■ 
Penalidad por falta de declara
ción.—Personas que deben pre
senciar los reconocimientos.- Ac
tas de reconocimiento.—Impor
tancia de estos documentos y re
quisitos que en ellos deben cons
tar.-— xMisión del Interventor del 
Estado en estos casos.—Procedi
miento que deberá seguirse cuan
do a juicio del It terventor del Es
tado sea pertinente el reconoci
miento y se niegue una de las par
tes a efectuarlo, presenciarlo o 
firmar el acta.

Lección 53
Responsabilidad e irresponsa

bilidad de las Compañías por ave
rías, pérdidas y sustracción de 
mercancías.—Venta de mercan
cías según los casos.-Mermas.— 
Solidaridad de las Compañías en 
materia de transportes.—Obliga
ción de combinar sus servicios.

Lección 59
Prohibiciones que establece la 

ley de Caza en los transportes 
por ferrocarril.—Requisitos que 
han de exigirse en los transpor
tes por la zona fiscal y determi
nación de ésta.

Lección 60
Operaciones accesorias en el »

f Su carácter.—Lugar de entrega 
i de los objetos confiados al trans

porte.—Aviso de llegada.—En
trega al consignatario.--Falta del 
talón resguardo.—Pago.—Recti
ficación de portes.—Falta de pa- 

se entiende por encar
gos?—¿Qué por paquetes posta
les?—Tarifa de may or aplicación 
a unos y otros.

' Lección 52
Condiciones especiales para el 

transporte ’ de otros artículos en 
gran velocidad, taies como géne
ros frescos, metálico y valores.

Transportes fúnebres y trenes 
especiales. ! <

Lección 53
Transportes de perros. —Clasi

ficación de los .ganados para su 
transporte. — Embarque y con
ducción de ganados.—Animales 
de mucho precio.—Animales da
ñinos.

Lección 54
Servicio de pequeña velocidad.
Clasificación de mercancías.— 

Asimilación. — Peso mínimo. — 
Fracción de peso.—Bultos que 
contengan distintas clases de mer
cancías.—Alquiler de vagón com
pleto.—Clase de material en que 
se han de transportar las mercan
cías.

Lección 55• «
Reglas para el transporte de 

mercancías fétidas o que sean in
salubres —Reglas para el trans
porte de materias inflamables o 
explosivas. — Conocimiento del 
Real decreto de 8 de Junio de 
1,900 sobre estas materias.

Lección 56
Insuficiencia de embalaje.—Re

paración del mismo. —Modelo del 
Boletín de garantía para estos 
casos y alcance que debe tener 
esta reserva. — Responsabilidad 
que alcanza a las Compañías en 
estos ti:ansportes.—Bultos bajo 
cubierta sellada.—Precintos de 
bultos. ■ ’

transporte de mercancías.—Gas
tos de carga y descarga.-Regla 
general.—Excepciones.—Repeso 
de mercancías.—Almacenaje.— 
Cuándo se empieza a devengar 
derecho de almacenaje.—Excep
ciones.—Petición de materialva- 

1 cío. Cuándo procede el gasto 
de paralización de material.

Lección 61
Reclamaciones del público.— 

Disposiciones referentes al libro 
—Tramitación 

de las reclamaciones.—Carácter 
de la resolución administrativa en 
cuanto a la acción civil.—Vía iu- 
dicial.

Lección 62
Obligación del Interventor del 

Estado respecto a las reclama
ciones formuladas por el público. 

Informes de las reclamaciones 
sobre servicio de viajeros, falta 
de enlace, duda.s sobre la edad de 
los niños, equipajes, transporte 
de ganados, retrasos en grande 
y pequeña velocidad, abandono 
de las mercancías, averías, bole
tines de garantías, sustracción, 

parte de una expedición, 
direrencia de peso, cambio, extra
vio y mala aplicación de tarifas.

Lección 63
Multas a las Empresas de ferro

carriles.-—Faltas que con mayor 
irecuencia dan motivo a la inipo- 
SK^n de multas a las Compañías.

9^^ autoriza las multas. Quién las propone, 
quién las impone y quién puede 
condonarlas.-—La imposición de 
una multa ¿exime a la Compañía 
de responsabilidad ante el públi
co por la falta penada?

Lección 64
04?artículos 
349 al 364 del Código de Comer
cio, relativos al contrato mercan
til de transporte.

Lección 65
artículos 365 al 379 del Código de Comer

cio, relativos al contrato mercan
til de transporte.

SEGUNDO EJERCICIO

NOCIONES DE ARITMETICA

Lección 66
Aritmética. — Su definición.— 

Numeración decimal hablada y 
escrita,.— Qué se entiende por 
axioma, postulado, teorema, le
ma, corolario y escolio.

Lección 67
Adición y sustracción de núme

ros abstractos.—Alteraciones del 
resultado según la que sufran los 
términos que la forman.—Prue
bas de la adición y sustracción.

Lección 63
Multiplicación. — Sus distintos 

casos.—Alteraciones del produc - 
sufren sus términos.

—Pruebas de la multiplicación.
Lección 69

División. — Casos principales. 
—Alteraciones del resultado por 
la que experimentan sus términos. 
—Pruebas de la división.

Lección 70
de los números.— 

Divisibilidad por dos, tres, cinco, 
siete, nueve y once.
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objeto se propone al abrir una 
cuenta. — Clasificación de las 
cuentas generales.—Cuenta de 
Caja.—Cuenta de letras por co
brar.—Cuenta de letras por pa
gar.—Cuentas perenales en ge
neral.

Lección 34
Cuenta de pérdidas y ganan

cias.—De comisiones.—De segu
ros.—De gastos de Comercio. - 
De gastos de casa.—De correta
je.—De intereses y descuentos.— 
Cuenta de mercaderías genera
les.—De letras por negociar.— 
De muebles.—De muebles de ca
sa.—Cuentas intermedias en ge
neral y cuentas de remesas en ca
mino.—De partidas en suspenso. 
—De balance de entrada.

Lección 35
Apertura de los libros.—Por 

capital.—Por balance general de 
las cuentas.—Por varios salarios.

Lección 36
Balance en general.—Inventa

rio.—Modo de hacerlo.-Partes 
de que consta.—Partidas que de
ben figurar en el activo y pasivo. 
—Saldos de las cuentas.—Asien
tos previos.—Clausura de los li
bros.—Motivo de saldarse las 
cuentas una por una.

Lección^ 37
Capital social de las Compa

ñías de ferrocarriles.—Conside- 
¡ raciones generales. —Contabili- 
I dad general de las emisiones de 
I acciónes.—Contabilidad del pago 

de sus cupones
Lección 33

I Contabilidad de los gastos de 
primer establecimiento de un fe-

I rrocarril.-Gastos de constitución 
de Sociedades.—Gastos de adqui
siciones de terrenos, obras e ins
talaciones y de material fijo y 
móvil.—Justificaciones de estos 
gastos.—Cuentas de subvencio
nes.—Ampliaciones de los gastos 
de primer establecimiento duran
te el período de explotación.

Lección 39
Contabilidad de las operacio

nes de crédito de las Empresas 
de ferrocarriles.—Ideas genera
les sobre empréstitos.—Amorti
zaciones y conversiones.

Lección 90
Capital obligaciones.—Valor 

actual de un pago diferido.—Em
pleo de las fórmulas y tablas de 
interés compuesto y anualidades 
para determinar la anualidad que 
corresponde a una emisión de 
obligaciones dados el capital no
minal, la tasa del interés y el pla
zo de amortización.

Lección 91
Contabilidad de las operacio

nes de crédito y del capital obli
gaciones.—Contabilidad del pago 
de sus cupones y de sus amorti
zaciones.

Lección 92
Contabilidad de una estación.

—Contabilidad de las estaciones 
de empalme en los diversos casos 
que pueden presentarse. -Modos 
de comprobar las recaudaciones 
de los impuestos en cada esta
ción.

Lección 93
Contabilidad general de la ex

plotación.-Cuentas especiales de 
los diversos servicios.—Su com
probación.— Reservas.

Lección 71
Números fraccionarios.—¿Va

rían las fracciones si se multipli
can o dividen sus dos términos 
por un mismo número?.—Ejem
plos.—Reducción de fracciones a 
un común denominador.

Lección 72
Suma, resta, multiplicación y 

división de quebrados.
Lección 73

Fracciones decimales,—ySuma, 
resta, multiplicación y división de 
decimales.

Lección 74
Sistema antiguo de pesas y me

didas.—Reducción de unidades 
de una especie a otra.—Reduc
ción de números complejos a in
complejos.

Lección 75
Suma, resta, multiplicación y 

diyisión de complejos.
Lección 76

Sistema métrico decimal.—Uni
dad lineal.—Sus múltiplos y divi
sores.—Unidades de peso, de su
perficie, de capacidad y de volu
men.—Sus múltiplos y divisores.

Lección 77
Cantidades proporcionales.— 

Reglas de tres simple y com
puesta.

Lección 73
Regla de interés simple y de 

descuento.
Lección 79

Reglas de aligación, de com
pañía y conjunta.

NOCION es DE
CONTABILIDAD

Lección 30
Contabilidad y teneduría de ] 

libros.—Objeto de la teneduría de 
libros.—Métodos que se conocen. | 
—Método de partida doble.—Sus | 
aplicaciones.—ConforÂidad con 1 
las prescripciones del Código.— 
Sus resultados.—Reglas para ha
llar el deudor y el acreedor.— 
Definiciones de deudor y acree
dor, cargar y abonar.—Libros 
que debe llevar el comerciante y 
su clasificación.

Lección 31 !

Objeto e importancia del libro 
Diario,—Métodos para la redac
ción de sus asientos.—Principio 
que sirve de base a los mismos.— 
Datos que han de concurrir a su 
redacción.-Preparación de dicho 
libro.—Lo que debe contener un 
asiento del Diario.—Distintas 
clases de asientos y modo de re
dactar cada uno de ellos.—Suma 
del Diario.—En qué consisten las 
equivocaciones del Diario.•• Cómo 
se rectifican.—Inconvenientes de 
las mismas.—Modo de evitarlas.

Lección 32
Del libro Mayor.-Preparación. 

—Columnas interiores.—Indice. 
—Cómo se pasan las partidas del 
Diario.—En qué consisten las 
equivocaciones en el Mayor.— 
Manera de salvarlas.—Modo de 
evitarlas.

Lección 33
Qué se entiende por cuenta.— 

Qué por cuentas generales.—Qué

Lección 94
Régimen y contabilidad espe- I 

cial de las Cajas de pensiones y 
retiros de los Agentes y obreros 
de las Empresas ferroviarias.— 
Su comprobación.

Lección 95 • . I
Contabilidad de los ingresos.— 

Ingresos por tráfico.—Viajeros. I 
—Grande y pequeña velocidad.— I 
Otros ingresos. I

Lección 96 I
Balance.—Cuentas de pérdidas 

y ganancias.—Inventario y esta
dísticas anejas a los Balances y 
comprobación de los mismos. I

Lección 97
Estudio, explicación y comen- 1 

tarios sobre un Balance de una 
Empresa de ferrocarriles.

Lección 93
Ejemplos prácticos sobre cual- | 

quiera de las materias contenidas 
en las lecciones anteriores.
NOCIONES DE GEOGRAFIA CO

MERCIAL
Lección 99

Geografía industrial y comer
cial.—Su definicíón.-Sus relacio
nes con la Geogarfía física y po
lítica.—Definición y clasificación 
de la industria.—Materias que de
ben comprender la Geografía in 
dustrial y comercial.

Lección 100
Principales plazas mercantiles 

de Europa.
Lección 101

Principales ferrocarriles de Eu
ropa.

Lección 402
Principales líneas de navega

ción.
Lección 103

España—Situación, clima y po
blación.— Producto del suelo.— 
Reino animal.—Reino vegetal.

Lección 104
España."Reino mineral.-Agri

cultura y ganadería.— Industria 
manufacturera. -Industria pesque
ra.—Comercio.

Lección 105
Centros de producción de Espa

ña por productos minerales, ve
getales y animales.

Lección 106
Centro.s de producción por pro

ductos agrícolas y manufactura
dos.

Lección 107
Principales puertos de impor

tación y exportación de España. 
—Posesiones españolas en Afri
ca, desde el punto de vista co
mercial.

Lección 103
Portugal.—Límites y pobla

ción.— Principales productos.— 
Plazas mercantiles y de mayor 
importancia.—Principales cen
tros de producción.—Industria, 
comercio y relaciones mercantiles 
con España.—Ferrocarriles.

Se continuará.

AdniinistraeiÓR Provincia!
Administración de Propiedades 

e Impuestos

• Consuntos.—circular.
Por la Delegación de Hacienda 

y a propuesta de esta oficina, con 
fecha 25 de Junio último, se ha 
servido acordar lo siguiente:

«Declarar responsaláes perso
nalmente a los Alcaldes y Conce
jales de los Ayuntamientos que a 
continuación se detallan, por los 
descubierto.s que por el impuesto 
de Consumos les resultan en el 
primer trimestre del actual ejer
cicio de 1921-22, en vista de haber 
dejado de confeccionar el Repar
timiento general que tenían adop
tado, antes de fin del mes de Abril 
último, como se les conminaba en 
la circular publicada en el Bole
tín Oficial del día 16 del mismo 
mes; que esta responsabilidad, de 
no ingresarla el Ayuntamiento en 
el plazo de quince días, se exigirá 
personalmente al Alcalde y Con
cejales respectivos, por la vía de 

i apremio, a cuyo fin se reclamará 
del Gobierno civil relación de los 
individuos que los componen.

Ayuntamientos y descubiertos 
que alcansa la responsabili
dad.

Pesetas Cts

Albelda de Iregua 992 62
Ausejo 471 34
Autol 449 09
Arnedo 111 94
Cervera Río Alhama 2410 46
Fuenmayor 1488 40
Igea 1189 72
Nalda 1239 34
Pradejón 26 61
Quel 1373 83
Ribaflecha » »
Rincón de Soto » »
Villamediana de Iregua 584 01

Lo que se notifica a los expre
sados Ayuntamientos y Conceja
les que los componen, para su 
conocimiento y demás efectos, 
advirtiéndoles, que contra este 
acuerdo tienen recurso de alzada 
ante la Dirección general de Pro
piedades e Impuestos en el impro
rrogable plazo de quince días,

A la vez que se hace esta noti
ficación, se advierte a los Ayun
tamientos -de Albelda de Iregua, 
Ausejo, Autol, Arnedo, Cervera 
del Río Alhama, Grávalos, Nal- 
da, Quel, Ribaflecha y Santa Co
loma, que hasta la fecha no tie
nen confeccionado el repartimien
to ni remitida copia del mismo a 
esta oficina, que en cumplimiento 
de la presente, se cite por ese 
Ayuntamiento y Alcaldía a las 
Comisiones de evaluación y Jun
ta general de repartos a reunión 
diaria, hasta tanto que quede de
bidamente confeccionado el re
parto general, imponiéndose por 
cada falta a las sesiones, a cada 
Vocal de dichas Comisiones y 
Junta, una multa de cinco pesetas 
como dispone el párrafo 2.° del 

! artículo 74 del Real decreto de 11 
de Septiembre de 1918, entendién
dose para ello solamente falta 
justificada, la producida por en
fermedad debidamente acredita
da, Los adelantos de los trabajos 
del reparto y con el mayor deta
lle posible, los comunicará esa 
Alcaldía a esta oficina todos los 
sábados de las semanas venide
ras, hasta que dicho documento 
cobratorio quede confeccionado, 
pí oceder éste, único que servirá 
de justificación, para quedar re
levados de las responsabilidades 
que en lo sucesivo se exijan por 
la no realización del reparti
miento.

Logroño, 30 de Julio de 1921.— 
El Administrador de Propiedades 
e Impuestos, Ramón Sopranis.

lorp. Prútipcial.= Loíp-ol!^o.
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